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v la cual se reajustan las tensiones de jubilación o de 
validez a ¡os trabajadores ptrticuiares, y se dictan otras 

disposisones. 

El Congreso ;e Colombia 

DICCHd'A: 

Artículo l u Seis meses despiés do la sanción de la pre-
¡íte Ley, laS empresas particulares procederán a reajus-
té las pensiones legales de ubilación o de invalidez ya 
ííonocidas a sus trabajadores en la proporción que se in-
ia a continuación: 
t) Las pensiones de jubilaúón o de invalidez hasta de 

¿ocientos pesos ($ 800.00), reconocidas antes del 1° de 
lero de 1962, se aumentará! en un cuarenta por ciento 
. f ; >; 
í ) Las pensiones de jubilación o de invalidez hasta de 
¿ocíenlos pesos ($ 800.00/ reconocidas después del pri-
iro (1°) de enero de mil novecientos sesenta y dos 1982, 
¡faites de.l 1? de enero de mil novecientos sesenta y cuatro 
|6"4>. se aumentarán en un l'7c;; 
| ) Las pensiones ele jubilación o de invalidez hasta de 
tiorientos pesos ($ 800.00), reconocidas después del prime-
Í-IJ°> de enero de mil novecientos sesenta y cuatro (1964), 
íiasta el treinta y uno 131 "> de diciembre de mil nove-
utos sesenta y cinco c 1965>, se aumentarán en un diez 
.ciento (10%); 
cLiLas pensiones de jubilación o de invalidez superiores 

; o.-lV-imtos pesos ($ 800 00), sin exceder de mil doscien-
>s pos ($ 1.200.00), reconocidas antes del primero (1°) 

'e enerídc mil novecientos sesenta y dos (.1962), se aumen-
�láiijn un 20% ; 
^ ' i . a s pensiones de juoÜ?cton o de invalidez superiores 
¡rhocientos pesos ($ 800,OQL sin exceder de mi! doscien-
)pesos ($ 1.200.00), reconocidas después del primero (1°) 
enero de mil novecientos sesenta y dos (1962), y hasta 
Inmoro (Io) de enero de mil novecientos sesenta y cua-
f (.1964), se aumentarán en un 15'; ; 
'> I as pensiones de jubilación o de invalidez superiores 
"liocientos pest ; ($ 800.00), sin exceder de mil doscien-
pesos ($ 1.200.00). reconocidas después del primero (Io) 

'enero de mil novecientos sesenta y cuatro (1964), y has-
el treinta y uno (31) de diciembre de mil novecientos 
enta y cinco se aumentarán en un diez por ciento (10c ;); 
;> Las pensiones de jubilación o de invalidez superiores 
mil doscientos pesos ($ 1.200.00), reconocidas antes del 
mero (Io) de enero de mil novecientos sesenta y dos (1982), 
aumentarán en un diez por ciento (10 ' í ) ; 

Las pensiones de lubilacion o de invalidez superiores 
�tiü doscientos pesos .8 1-200 00), reconocidas después del 
mero (1o) de enero de mil novecientos sesenta y dos 

MS2), y hasta el treinta y uno (31) de diciembre de mil 
vccicntos sesenta y emeo (1965), se aumentarán en un 
(.. 
Artículo 2o En ningún caso las pensiones plenas de jubi-
'ión o de invalidez censa gradas lega'mente a favor de los 
abajadores particulares, serán inferiores al salario mínimo 
ioi más alto, vigente; en la capital de la República, que 

actualmente de catorce pesos ($ 14.00) moneda comente, 
nrios, o cuatrocientos veinte pesos ($ 42J.OOi_ moneda co-
icnte, mensuales, tu serán superiores a la suma de seis 
il pc^os ($ 6.000.00) moneda corriente. 
Aitíeulo 3o Las rev^or;',aciones que decrete e.l Insti tuto 
.Vombiauo de Segura; Sociales para las pensiones que re-
dio'-'.ca por invalidez o vejez. ,-:e aplicarán a las pensiones 
u-ünüares de oue tinta esta Ley, y por lo tanto éstas se 
odiiicirán en ,íu misma proporción en que lo haya hecho 
TCSS para las de su cargo. 

Artículo 4o fJ! numeral 13 ciel artículo 43 de la Ley 81 ele 
)60, quedará así1. 
Las cuotas o aportes que las empresas o patronos cubran 
'irante ol año gravab.le a las compañías de seguros debi-
p mente aceptadas per la Superintendencia Bancaria, por 
�ncepto de los contratos celebrados, o que se celebren, con 
: íin de atender al pago de las pensiones de jubilación o 
: invalidez de los trabajadores al servicio del contribu-
id te, tanto en relación con las pensiones ya causadas, 
imo por las que se estén causando, y con las que puedan 
usarse en el fu turo 

'Parágrafo. Las sociedades que están sometidas o se some-
m durante todo el período fiscal a la vigilancia del Esta-
3 por intermedio de la Superintendencia respectiva, po-
ra n reservar y dedudr cuotas anuales para el pago de fu -
iras pensiones de jubilación o invalidez, en cuanto no es-
.ivieren amparadas jor seguros o por el ICSS, y siempre 

cuando éstas vesulíen de la aplicación adecuada de un 
Istema de cálculo dereconocido valor técnico, calificado así 
reviamente por el Gobierno. 
Artículo Los artículos de la presente Ley no perjudi-

mi las pensiones otoñadas con anterioridad a su vigencia 
�:i lo que tengan de más favorable, ni las que se pacten por 
Convenciones o pactos, colectivos. 

Artículo 6o Esta Lef rige desde la fecha modificada, y 
<?voga las disposicion<| que le sean contrarias. 

Bogotá D. E., sábado 1o. de abril de 1967 

Dada en Bogotá, D. E., a los veintiún días del mes de fe-
brero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de.l honorable Senado, 

M A N U E L M O S Q U E R A G A R O E S 

El Presidente de la honorable Cámara, 

C A R L O S D A N I E L A B E L L O ROCA 

El Secretario del honorable Senado, 

Lázaro Restrepo Restrepo 

El Secretario de la honorable Cámara, 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., marzo 22 de 196T. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLEBAS RESTREPO 

El Ministro del Trabajo. Carlos Augusto Noriega. 
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Recnnoriuiientíis de personería jurídica 

Ministerio de Justicia. Oficina Jurídica. 

RESOLUCION NUMERO 0734 DE 1967 

� (marzo 6) 
por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministro de Justicia, en uso de la facultad que le con-
fiere el Decreto 1716 de 1960, y 

C O N S I D E R A N D O : 

K E S U E L V E : 

Reconocer personería jurídica a la entidad denominada 
' Junta ele Acción Comunal de la Vereda de El Valle", con 
domicilio en el Municipio de El Peñón (Cundmamarca) . 

El Presidente de dicha asociación, señor Luis Alfonso 
Osorio, quien según los estatutos es el representante legal 
de la misma, queda inscrito en los libros que al efecto se 
llevan en este Ministerio, y se tendrá como tál mientras no 
se solicite y obtenga nueva inscripción. 

La presente Resolución se publicará en el Diario Oficia!, 
y regirá quince días después de llenado este requisito. (Ar-
tículo 4o, Decreto 1326 de 1922). 

Cópiese, comuniqúese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 6 da marzo de 1S67. 

Hernán Salamanca. El Secretario General, Oswaldo Cas-
tilla Uribe. 

Es copia auténtica. 

República de Colombia. Ministerio de Justicia. Oficina 
Jurídica. Abogado de Derecho Privado. 

Julio C. Morales M., Abogado de la Oficina Jurídica. 

Ministerio de Justicia. Oficina Jurídica. 

RESOLUCION NUMERO 0733 DE 1967 
(marzo 6) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministro de Justicia, en uso de la facultad que le con-
fiere el Decreto 1716 de 1960, y 

C O N S I D E R A N D O : 

R E S U E L V E : 

Reconocer personería jurídica a la entidad denominada 
"Junta de Acción Comunal de la Vereda de Tibitá", con 
domicilio en el Municipio de Lenguazaque (Cundmamarca) . 

El Presidente de dicha asociación, señor Argemiro Her-
nández, quien según los estatutos es el representante legal 
de la misma, queda inscrito en los libros que a,l efecto se 
llevan en este Ministerio, y se tendrá como tál mientras no 
se solicite y obtenga nueva inscripción. 

La presente Resolución se puVicará en el Diario Oficia!, 
y regirá quince días después de llenado este requisito. (Ar-
tículo 4

o
, Decreto 1326 de 1922). 

Cópiese, comuniqúese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 6 de marzo de 1967. 

Hernán Salamanca. El Secretario General, Oswaldo Cas-
tilla Uribe. 

Es copia auténtica. 

República de Colombia. Ministerio de Justicia. Oficina 
Jurídica. Abogado de Derecho Privado. 

Julio C. Morales M,, Abogado de la Oficina Jurídica. 

Edición de 8 páginaá 

Ministerio de Justicia. Oficina Jurídica. 

RESOLUCION NUMERO 0726 DE 1967 
(marzo 6) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministro de Justicia, en uso de la facultad que le con-
fiere el Decreto 1716 de 1960, y 

C O N S I D E R A N D O : 

R E S U E L V E : 

Reconocer personería jurídica a la entidad denominada 
"Junta de Acción Comunal de la Vereda de El Herrero", 
con domicilio en el Municipio de Fosca (Cundmamarca) . 

El Presidente ele dicha asociación, señor Julio Riveros Bi-
veros, quien según los estatutos es el representante legal de 
la misma, queda inscrito en los libros que al efetco se lle-
van en este Ministerio, y se tendrá como tál mientras nc 
se solicite y obtenga nueva inscripción. 

La presente Resolución se publicará en el Diario Ofieial 
y regirá qumee días después de llenado este requisito. (Ar-
tículo 4o, Decreto 1326 de 1922J. 

Cópiese, comuniqúese y cúmplase. 
Dada* en Bogotá, D. E., a 6 de marzo de 1967.' 

Hernán Salamanca. El Secretario General, Oswaldo Cas-
tilla Uribe. 

Es copia auténtica. 

República de Colombia. Ministerio de Justicia. Oficin; 
Jurídica. Abogado de Derecho Privado. 

Julio C. Morales M„ Abogado de la Oficina Jurídica 

Ministerio de Justicia. Oficina Jurídica. 

RESOLUCION NUMERO 0730 DE 1967 
(marzo 6) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministro de Justicia, en uso de la facultad que le con 
fiere el Decreto 1716 de 1960, y 

C O N S I D E R A N D O : 

R K S U E L V I S : 

Reconocer personería jurídica a la entidad denominad 
"Junta de Acción Comunal de la Vereda de La Palma", ca 
domicilio en el Municipio de Fosca (Cundmamarca) . 

El Presidente de dicha asociación, señor Gustavo Re 
quien según los estatutos es el representante legal de la mi: 
ma, queda inscrito en los libros que al efecto se llevan € 
este Ministerio, y se tendrá corno tá l mientras no se sol 
cite y obtenga nueva inscripción. 

La presente Resolución se publicará en el Diario Oficis 
y regirá quince días después de llenado este requisito. (A 
tículo 4o, Decreto 1326 de 1922). 

Cópiese, comuniqúese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 6 de marzo de 1967. 

Hernán Salamanca. El Secretario General, Oswaldo Ca 
tilia Uribe. 

Es copia auténtica. 

República de Colombia. Ministerio de Justicia. Oficii 
Jurídica. Abogado de Derecho Privado. 

Julio C. Morales M., Abogado de la Oficina Jurídic 

Ministerio de Justicia. Oficina Jurídica. 

RESOLUCION NUMERO 0718 DE 1967 
(marzo 6) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministro de Justicia, en uso de la facultad que le co 
fiere el Decreto 1716 de 1960, y 

C O N S I D E R A N D O : 

R E S U E L V E : 

Reconocer personería jurídica a la entidad denomina 
"Junta de Acción Comunal de la Vereda de La .Vlrgini.1 

con domicilio en el Municipio de El Colegio (Cundir 
marca) . 

El Presidente de dicha asociación, señor Ortelio Penag 
quien según los estatutos es el representante legal de 
misma, queda inscrito en los libros que al efecto se °Uev 
en este Ministerio, y se tendrá como tál mientras no 
soMcite y obtenga nueva inscripción. 

La presente Resolución se publicará en el Diario Ofic 
y regirá quince días después de llenado este requisito. O 
tículo 4

o
, Decreto 1326 de 1922). „ " 


